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PROCESO         :     LIQUIDACION DE LA SOCIEDADA PATRIMONIAL.   
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ASUNTO           :      Recurso de Reposición 

 

 

CARLOS ALBEIRO CORRALES OSPINA, mayor de edad, identificado como 

aparece al pie de mi firma; Abogado con Tarjeta Profesional número 

261.762 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado 

judicial de la señora BLANCA SOFIA GIRALDO CARDONA, Ciudadana, 

Colombiana, mayor de edad identificada con la cédula de ciudadanía 

43.424.844 de Guarne Antioquia, muy respetuosamente me permito 

presentar recurso de reposición al auto número 175 del 08 de noviembre 

del año 2021, publicado por estados el día 09 de noviembre del año 2021, 

por el cual se niega la práctica de pruebas solicitadas por la parte 

demandante, por considerarlas extemporáneas e improcedentes bajo lo 

estipulado en el artículo 327 del Código General del Proceso, para lo cual 

me permito sustentar de la siguiente forma: 

 

Frente a la extemporaneidad de la solicitud, me permito informar que 

dentro del cuerpo del escrito de Apelación a la sentencia, se solicitó ser 

escuchadas las partes para que la falencia que se presento por el 

despacho del señor Juez frente al acta de conciliación que fue acordada 

y la cual no quedo dentro de la misma pero como se logra escuchar 

dentro del audio y en el cuerpo del escrito se siguió a la liquidación de la 

sociedad por la misma intención de las partes, de quien considero que es 

necesario ser escuchados de su misma vos cual fue el acuerdo al que se 

llego y procedente para que los derechos de la demandante no se vean 

afectados por lo que considero una deficiencia del Juez de primera 

instancia. 

 

Frente a la procedencia de la prueba me permito enmarcarla en el 

numeral tercero del artículo 327 del código general del proceso, toda vez 

que este establece que deben ser “hechos ocurridos después de 
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transcurrida la oportunidad para pedir pruebas en primera instancia, pero 

solamente para demostrarlos o desvirtuarlos”, lamentablemente dentro de 

la primera instancia se llego a un acuerdo y por eso se termino la 

declaración de la sociedad marital de hecho y como tal se procedió a su 

liquidación, acción que fue interrumpida por la declaración de 

prescripción oficiosa del señor Juez, quien fue el mismo que ya la había 

declarado, que para su momento existió una equivocación en las fechas 

la declaración, pero que la misma obedecía a una conciliación entre las 

partes es por ello que considero que el cierre del proceso de liquidación, 

se convirtió en un hecho posterior a la primera instancia, lo cual convierte 

en procedente de que las partes sean escuchados dentro del tramite de la 

segunda instancia. 

 

 

S U S T E N T O   J U R I D I C O 

 

 

El artículo 2° del Código Genera del Proceso, que establece:  

 

"Artículo 2°. Acceso a la justicia.  

 

Toda persona o grupo de personas tiene derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva para el ejercicio de sus derechos y la defensa 

de sus intereses, con sujeción a un debido proceso de duración 

razonable. (...)."  

 

A su turno el artículo 11 ibidem expresa:  

 

Artículo 11. Interpretación de las normas procesales. Al interpretar la 

ley procesal el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los 

procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la 

ley sustancial. Las dudas que surjan en la interpretación de las 

normas del presente código deberán aclararse mediante la 

aplicación de los principios constitucionales y generales del derecho 

procesal garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho 

de defensa, la igualdad de las partes y los demás derechos 

constitucionales fundamentales. El juez se abstendrá de exigir y de 

cumplir formalidades innecesarias.  

 

De esta forma, la Corte Constitucional ha señalado que por disposición del 

artículo 228 Superior, las formas no deben convertirse en un obstáculo para 

la efectividad del derecho sustancial, sino que deben propender por su 

realización. Es decir, que las normas procesales son un medio para lograr la 

efectividad de los derechos subjetivos y no fines en sí mismas. Así lo sostuvo 

en la Sentencia C-029 de 1995:  

 

"Cuando el artículo 228 de la Constitución establece que en las 

actuaciones de la Administración de Justicia "prevalecerá el 

derecho sustancial", está reconociendo que el fin de la actividad 

jurisdiccional, y del proceso, es la realización de los derechos 
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consagrados en abstracto por el derecho objetivo, y, por 

consiguiente, la solución de los conflictos de intereses. Es evidente 

que, en relación con la realización de los derechos y la solución de 

los conflictos, el derecho procesal, y específicamente el proceso, es 

un medio."(Negrillas fuera de texto original).  

 

En la Sentencia T-1091 de 2008, la Corte Constitucional al hablar del 

"exceso ritual manifiesto" sostuvo: 

 

“2.1. La Corte Constitucional ha considerado que la aplicación de las 

reglas de carácter procedimental no puede llegar a un grado de 

rigor tal, que se sacrifique el goce de los derechos fundamentales 

(Corle Constitucional, Sentencia T-1306 de 2001). Ha considerado 

que 'si bien la actuación judicial se presume legítima, se torna en vía 

de hecho cuando el actuar del juez se distancia abiertamente del 

ordenamiento normativo, principalmente de la normatividad 

constitucional, ignorando los principios por los cuales se debe regir la 

administración de justicia' (Corle Constitucional, Sentencia T-1306 de 

2001). Para la Corte Constitucional 'el juez que haga prevalecer el 

derecho procesal sobre el sustancial, especialmente cuando este 

último llega a tener la connotación de fundamental, ignora 

claramente el artículo 228 de la Carta Política que traza como 

parámetro de la administración de justicia la prevalencia del 

derecho sustancial sobre las formas.  

 

2 (...) si el derecho procesal se torna en obstáculo para la efectiva 

realización de un derecho sustancial reconocido expresamente por 

el juez, mal haría éste en darle prevalencia a las formas haciendo 

nugatorio un derecho del cual es titular quien acude a la 

administración de justicia y desnaturalizando a su vez las normas 

procesales cuya clara finalidad es ser medio para la efectiva 

realización del derecho material (art. 228). 

 

En esta decisión, la Corte indicó que se viola el derecho al debido 

proceso `por exceso ritual manifiesto' en una sentencia cuando este 

implica una `renuncia consciente de la verdad jurídica objetiva 

evidente en los hechos, por extremo rigor en la aplicación de las 

normas procesales'. Así lo ha considerado la Corte incluso para el 

caso de los procedimientos de casación, en los cuales el rigor 

procesal exige el cumplimiento de especiales y particulares 

requisitos formales. (Corte Constitucional, Sentencia T-1306 de 

2001)."(Negrillas fuera de texto).  

 

2.1. efecto procedimental absoluto: marco legal y jurisprudencial 

de referencia  

 

Esta causal se fundamenta en los artículos 29 y 228 de la 

Constitución, acogiéndome a los pronunciamientos de La Corte 

Suprema de justicia en relación con estos artículos en el sentido de 

indicar que el primero:  

 

mailto:carloscorrales4860@gmail.com


Carlos Albeiro Corrales Ospina 
Abogado Especializado 

 
Dirección: Carrera 43 # 38 Sur-13, piso 3  

Email: carloscorrales4860@gmail.com 

Envigado - Parque 
Tel. 3104283298 

 
 
 

“incorpora el conjunto de garantías conocidas como el debido 

proceso, entre las cuales se destaca el principio de legalidad, el 

derecho de defensa y contradicción, y la consecuente 

obligación de “observar las formas propias de cada juicio”; el 

segundo, por su parte, consagra el derecho al acceso a la 

administración de justicia y la prevalencia del derecho sustancial 

en las actuaciones judiciales”1.  

 

Como regla general, el “defecto procedimental sólo se presenta 

cuando se da un desconocimiento absoluto de las formas del 

juicio”2. La jurisprudencia de esta Corporación ha dicho que “el 

defecto procedimental absoluto se produce cuando el funcionario 

judicial se aparta por completo del procedimiento legalmente 

establecido en el trámite de un asunto específico porque (i) sigue un 

trámite por completo ajeno al pertinente (desvía el cauce del 

asunto)3, o (ii) pretermite etapas sustanciales del procedimiento 

legalmente establecido4 afectando el derecho de defensa y 

contradicción de una de las partes del proceso”5. 

 

El Código General del Proceso establece las reglas generales del 

procedimiento en temas como recursos, pruebas, competencia y 

demás aspectos relacionados que se fundamentan en los principios 

del debido proceso y el derecho a la defensa.6 Adicional a lo 

anterior, establece reglas específicas para el trámite de la audiencia 

de Apelación, del traslado de pruebas y contradicción, así como el 

decreto de pruebas de oficio. Este recurso ha sido considerado por la 

Corte Constitucional como una de las facultades que posee el juez 

para llegar a la verdad y decidir sobre las pretensiones de las partes. 

En resumen, el decreto de pruebas de oficio es una facultad que 

posee el juez para encontrar la verdad de los hechos alegados por 

las partes, en la que debe justificar su intervención de manera 

imparcial y con los elementos de la sana crítica.  Y en caso de que el 

juez no proceda conforme con las normas establecidas en cada uno 

de los procedimientos, la sentencia incurrirá en un defecto 

procedimental por violar el debido proceso de las partes.  

 

2.2. Principios generales que gobiernan la actividad probatoria de las 

partes y el juez 

 

La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y de la Corte 

Constitucional ha reiterado que los procesos ordinarios de la 

especialidad civil se encuentran regidos por los principios de 

 
1 Sentencia T-264/09.  
2 Ibídem  
3 Sentencia T-996 de 2003. 
4 T-996 de 2003 y SU-159 de 2002. “(se pretermiten etapas) señaladas en la ley para asegurar el ejercicio de todas las garantías que se le 
reconocen a los sujetos procesales de forma tal que, por ejemplo, (i) puedan ejercer el derecho a una defensa técnica, que supone la 
posibilidad de contar con la asesoría de un abogado –en los eventos en los que sea necesario -, ejercer el derecho de contradicción y 
presentar y solicitar las pruebas que considere pertinentes para sustentar su posición; (ii) se les comunique de la iniciación del proceso y se 
permita su participación en el mismo y (iii) se les notifiquen todas las providencias proferidas por el juez, que de acuerdo con la ley, deben 
serles notificadas”. (Tomado de la SU-159 de 2002 y de la T.264 de 2009). 
5 Sentencia T-264/09 
6 Sentencia C-086 de 2016.  
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imparcialidad e independencia de la actividad judicial. Por esta 

razón, las dos partes acuden a un tercero (el juez) para que resuelva 

un conflicto social, con base en lo deliberado en el expediente y a 

partir del uso de las mismas herramientas e institutos procesales.7  

 
La independencia judicial fue concebida como un instrumento orientado 

a asegurar que el proceso decisional de los jueces estuviese libre de 

injerencias y presiones de otros actores, como los demás operadores de 

justicia, las agencias gubernamentales, el legislador, grupos económicos o 

sociales de presión, medios de comunicación y las propias partes 

involucradas en la controversia judicial, a efectos de que la motivación y el 

contenido de la decisión judicial sea exclusivamente el resultado de la 

aplicación de la ley al caso concreto. Entonces, la independencia está 

orientada a impedir las interferencias indebidas en la labor de 

administración de justicia, tanto a nivel personal, en cabeza del juez 

encargado de resolver una litis, como de la autonomía de toda la 

estructura judicial, la cual debe estar en condiciones de proferir decisiones 

judiciales fundadas en la aplicación del derecho, la neutralidad y la 

imparcialidad.8 

 

De esta manera, un elemento fundamental de los procesos de 

carácter civil reside en la imparcialidad de su resolución. Es decir, los 

conflictos suscitados entre dos partes deben ser resueltos por un 

tercero imparcial que esté en condiciones de actuar de manera 

ecuánime y sin preferencias por las partes y que, además, no rija 

exclusivamente en las normas procesales y sustanciales. Por ello, el 

Código General del Proceso estableció un amplio plexo de 

instrumentos para que las partes y sus apoderados hagan uso de sus 

derechos y facultades. De manera coherente, la legislación procesal 

tiene como objetivo que las partes del proceso cuenten con los 

mismos medios de defensa de sus derechos en litigio. Por lo anterior, 

el artículo 4 de la Ley 1564 de 2012 afirma que “el juez deberá hacer 

uso de los poderes que este código le otorga para lograr la igualdad 

real de las partes”. En el artículo 42 del código, se establece como 

obligación del juez: “hacer efectiva la igualdad de las partes en el 

proceso, usando los poderes que este código le otorga”.  El equilibrio 

procesal debe encontrar apoyo en disposiciones legales que 

permitan aminorar la brecha existente entre las partes.  

 

A criterio de esta Corte, el principio de igualdad procesal previsto en 

la Ley 1564 de 2012 debe ser interpretado a la luz del principio 

constitucional de igualdad material entre las partes que acuden ante 

los jueces civiles. Por ello, las facultades procesales de la autoridad 

judicial están previstas para que las partes se encuentren en equilibro 

para defender sus pretensiones. Las facultades del juez deben usarse 

para aminorar la diferencia entre los apoderados y las partes, no 

para agudizar las asimetrías propias de las sociedades 

 
7 T-074 de 2018, T-264 de 2009. 
8 Cfr. C-258 de 2016. 

mailto:carloscorrales4860@gmail.com


Carlos Albeiro Corrales Ospina 
Abogado Especializado 

 
Dirección: Carrera 43 # 38 Sur-13, piso 3  

Email: carloscorrales4860@gmail.com 

Envigado - Parque 
Tel. 3104283298 

 
 
 

contemporáneas.  

 

Aunado a ello, se ha reconocido que el proceso civil se organiza de 

manera sucesiva y preclusiva, con el objetivo de que, tras una 

adecuada y profunda deliberación probatoria la misma se dé por 

cerrada y se proceda a adoptar fallo de instancia. Dichas instancias, 

momentos y etapas, se agotan sin que en principio sea posible 

reabrirlos y así las partes tienen cargas procesales que deben cumplir 

para impulsar el avance del proceso. El legislador entiende que 

aquella persona, que lleva sus pretensiones y derechos ante los 

jueces civiles de manera diligente, debe atender el avance del 

proceso y cumplir con las cargas que el mismo requiere.  

 

El numeral 6 del artículo 78 señala que es deber de los litigantes 

proceder con lealtad y buena fe en todos sus actos. También indica 

que deben “realizar las gestiones y diligencias necesarias para lograr 

oportunamente la integración del contradictorio”. Y “abstenerse de 

solicitarle al juez de la consecución de documentos que 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 

hubiera podido conseguir”.  

 

Debe llamarse la atención sobre el principio de lealtad procesal, el 

cual exige que las personas que intervienen en un proceso actúen 

de buena fe, en cumplimiento de los deberes y las cargas que les 

impone la ley. Ello tiene como objetivo que los litigantes actúen de 

manera veraz y leal en relación con las autoridades judiciales y frente 

a sus contrapartes. Por lo anterior, el artículo 42, Numeral 3 del CGP, 

señala que es deber de los jueces impedir los actos contrarios a la 

dignidad de la justicia, la lealtad, probidad y buena fe, y que estos 

principios serán pauta de conducta en todas las actuaciones.   

 

En desarrollo de lo anterior, el CGP prescribe que las partes tienen la 

carga procesal de acompañar el escrito de demanda o de 

contestación de las peticiones de decreto y práctica de los 

elementos de prueba que desean hacer valer para fundamentar los 

derechos sustantivos que reclaman. Una vez la demanda es 

admitida, el juez tiene que evitar sentencias inhibitorias, motivo por el 

cual debe fijar la litis, sanear los yerros de apertura del proceso y 

garantizar que estén adecuadamente vinculadas las partes con 

interés en los resultados del caso.   

 

Desde los primeros actos preparatorios de la demanda, más 

exactamente a partir de la presentación de la misma ante las 

autoridades judiciales, las partes tienen la carga procesal de 

anticipar todos los medios de prueba para ser reconocidos durante 

el juicio. Al asegurar el rigor en este paso del proceso, se garantiza la 

publicidad de juicio, se eliminan prácticas dilatorias, o que 

sorprendan a la contraparte o impidan un debate en igualdad de 
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condiciones.   

 

Como se ve, el CGP reforzó las obligaciones de los litigantes y de las 

partes, otorgando competencias a los jueces con el fin de dirigir el 

avance de las actuaciones judiciales. El artículo 42 recuerda que 

entre las obligaciones de los jueces está adoptar las medidas para 

remediar, sancionar, o denunciar los actos contrarios a la dignidad a 

la justicia, lealtad, probidad y buena fue que deben observarse en el 

proceso, así como emplear los poderes en materia de pruebas de 

oficio para verificar los hechos alegados por las partes.9  

 

Como lo ha señalado la jurisprudencia de esta Corte, el nuevo 

Código entrega importantes facultades a los jueces civiles para que 

se conviertan en constructores de una sociedad más justa, como los 

son “el decreto” y “la práctica de pruebas”. Según el artículo 170 de 

la Ley 1564 de 2012, el juez tiene la competencia para practicas 

pruebas por fuera incluso de las solicitadas por las partes, para 

“establecer los hechos objeto de controversia”, siempre 

garantizando que las mismas estén sujetas a contradicción.  Esto 

debe concordar con el artículo 327 de la misma codificación que 

señala que el juez. En sede de segunda instancia, no pierde su 

competencia para decretar pruebas de oficio,  y en todo caso, 

puede decretar las pruebas solicitadas por las partes “únicamente 

en los siguientes casos”: 1. cuando las partes las pidan de común 

acuerdo; 2. Cuando decretadas en primera instancia se dejaron de 

practicar sin culpa de la parte que las pidió; 3. cuando versen sobre 

hechos ocurridos después de transcurrida la oportunidad para pedir 

pruebas en primera instancia, pero solamente para demostrarlos o 

desvirtuarlos; 4. cuando se trate de documentos que no pudieron 

aducirse en la primera instancia por fuerza mayor o caso fortuito, o 

por obra de la parte contraria; 5. si con ellas se persigue desvirtuar los 

documentos que sustentan el  ordinal anterior.  

 

El artículo concluye con la siguiente premisa: “Ejecutoriado el auto 

que admite la apelación, el juez convocará a la audiencia de 

sustentación y fallo. Si decreta pruebas, estas se practicarán en la 

misma audiencia, y a continuación se oirán las alegaciones de las 

partes y se dictara sentencia”10.   

 

Sobre este aspecto en particular la Corte Constitucional se ha 

pronunciado en varias oportunidades; ha sostenido que el decreto 

de pruebas de oficio por parte del juez se debe hacer “cuando sean 

útiles para la verificación de los hechos relacionados con las 

alegaciones de las partes”.11  Y también para aclarar los hechos que 

durante el proceso no son claros y que sea necesario esclarecer para 

 
9 “(…) adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, integrar el Litis consorcio 
necesario e interpretar la demanda de manera que permita decidir de fondo el asunto. (…)” 
10 Artículo 327 Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  
11 Sentencia C-086 de 2016.  
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que conduzca al esclarecimiento de la verdad.12  

 

La Corte Constitucional también ha dicho que es un verdadero 

deber legal por parte del juez decretar pruebas de oficio que 

contribuyan al esclarecimiento de los hechos que conduzcan a la 

verdad: 

 

“El decreto oficioso de pruebas, en materia civil, no es una 

atribución o facultad potestativa del Juez: es un verdadero 

deber legal. En efecto, el funcionario deberá decretar 

pruebas oficiosamente siempre que, a partir de los hechos 

narrados por las partes y de los medios de prueba que 

estas pretendan hacer valer, surja en el funcionario la 

necesidad de esclarecer espacios oscuros de la 

controversia; cuando la ley le marque un claro derrotero a 

seguir; o cuando existan fundadas razones para considerar 

que su inactividad puede apartar su decisión del sendero 

de la justicia material. Como lo ha expresado la Corte 

Suprema de Justicia, la facultad oficiosa del juez deviene 

en un deber derivado de su papel como director del 

proceso y de su compromiso por hallar la verdad como 

presupuesto de la justicia, especialmente, si se toma en 

cuenta que la ley no impuso límites materiales al decreto 

de pruebas por parte del juez, como sí ocurre en el caso 

de las partes.”13 

 

Adicional a lo anterior, la Corte Suprema de Justicia sostiene que: 14  

 

“La práctica de oficio de pruebas, como facultad deber, en 

consecuencia, no es una potestad antojadiza o arbitraria, sino 

un medio para destruir la incertidumbre y procurar mayor grado 

de convicción o (...) aumentar el estándar probatorio (…)”, 

según se explicó en el precedente antes citado, permitiendo 

así, no solo fundamentar con mayor rigor y vigor la decisión, 

sino evitando el sucedáneo de las providencias inhibitorias o la 

prevalencia de la regla de inexcusabilidad para fallar (non 

liquet)”. 

 

La misma norma establece que “el juez ‘podrá’, de oficio o a 

petición de parte, distribuir la carga de la prueba” refiriéndose así a 

la carga dinámica de la prueba como principio15. Sin embargo, esta 

institución debe interpretarse con base en el artículo 4 del CGP que 

se refiere a la igualdad de las partes y que dispone que “el juez 

‘debe’ hacer uso de los poderes que este código le otorga para 

 
12 “El Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) dispone que el juez debe hacer uso de los poderes que le otorga “para lograr la 
igualdad real de las partes”. Asimismo, prescribe que será el funcionario, por regla general, el encargado de “adelantar los procesos por sí 
mismo” Sentencia SU-768 de 2014 
13  Sentencia T-264-09 
14 SC1899-2019 Radicación n.° 11001-02-03-000-2015-00637-00 (Aprobado en sesión de veinte de febrero de dos mil diecinueve) 
15 Código General del Proceso  
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lograr la igualdad real de las partes”; así mismo, el numeral 2 del 

artículo 42 señala: “Son deberes del juez: … 2. Hacer efectiva la 

igualdad de las partes en el proceso, usando los poderes que este 

código le otorga”; y, en ese sentido, se evidencia la existencia de un 

deber y no de una facultad.  

 

La facultad que posee el juez para el decreto de pruebas no puede 

estar por fuera de las reglas generales establecidas por el Código 

General del Proceso,16 porque violentaría los derechos al debido 

proceso17 y el derecho de defensa,18 fundamentales en todo trámite 

judicial y especialmente en los asuntos relacionados con las pruebas, 

porque las partes pueden sustentar y contradecir sus pretensiones. 

De allí se deriva que la contradicción de las pruebas es un derecho 

fundamental del debido proceso. En este orden de ideas, esta sala 

reitera la jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre la facultad-

deber que posee el juez para decretar pruebas de oficio 

conducentes a encontrar la verdad en el proceso de acuerdo con 

las reglas de respeto al debido proceso y al derecho de 

contradicción. 

  

A criterio de esta Sala, el Código General del Proceso articula de 

manera razonable dos recursos. Por un lado, un modelo procesal de 

carácter dispositivo en el que el avance y resultas de la actividad 

dependa de la diligencia y actividad de las partes, así como del 

cumplimiento de las cargas procesales que les impone la legislación 

por acudir ante los jueces. Y por el otro, facultades procesales 

poderosas para que el juez, director del proceso, decrete de oficio la 

práctica de pruebas en busca de determinar la verdad de los 

hechos que provocaron una demanda y garantice la igualdad de 

armas entre las partes.19  
 

 

P E T I C I O N   D E   P A R T E 

 

Solicito del despacho muy respetuosamente que se reponga el auto 

número 175 del 08 de noviembre del año 2021 y en su defecto se decrete 

el interrogatorio a las partes y de no ser acogida la solicitud, sea el 

despacho quien lo decrete de oficio. 

 
16 “Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 
incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez deberá pronunciarse expresamente sobre 
la admisión de los documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente. 
Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo por las partes y los informes o documentos solicitados a otras entidades 
públicas o privadas, que lleguen antes de dictar sentencia, serán tenidas en cuenta para la decisión, previo el cumplimiento de los requisitos 
legales para su práctica y contradicción”  
17“Artículo 29.  El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme 
a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada 
juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda 
persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la 
asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones 
injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado 
dos veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.” 
18 Sentencia C-496 de 2015. 
19 Cfr. T-074 de 2018.  
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Atentamente,  
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